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Ciudad de la Costa, 18 de noviembre 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN I..IO. 4372021 ACTA N' 38/2021
EXPEDIENTE N" 2018-81-1330-007 87

VISTO: La Resolución Na 37712021deI Gobierno l\{unicipal. de apovo a la
solicitud de los lecinos del Barrio "Portal d.el Este", de denominar "Jules
de Supervietle" a la calle ubicada enke El Greco, Aparicio Saravia y Avda.
Brig. Gtal, Manuel Oribe y Auxilia¡ lr{orte de 1a Av. Giannattasio.

RESULTANDO: Que según se solicita en Actuación No 51 de Cartelería y
Nomenclalor la rectificación del nombre de Ia calle debido a aclaración del
gestionante.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 38 del 18 de noviembre de 2021. Se hace necesario dictar el

con'espondiente acto adrninistrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERI{O MUNICIPAL DLT CNUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN N' 37712021, DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, DONDE DICE'DE DENOMINAR "JUN,ES DE
suPEnvIELLE"" DEBIÓ DECIR',JULES S{JPERVIELLE'.

2. POR LA SECRb,TARÍA DEL MUNICIPTO INCORPÓRISE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



3" coMUNiQLfESE A 1,r\ SECRE'rAr(ia pt l)¡rs¡r'l{oll,o LocAL
y A L,\s DEMÁs oFI(-]N,{S elJE CORRESrGNr,..{¡¡.
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